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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

.

S S . MM. e l Rey y  la  Reina R eg en te  (Q .D . G .)
y su  Augusta Real Familia continúan es esta 
Corte sin novedad en su importante salud»

REALES DECRETOS

En nombre de m i Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha presentado D. Joaquín 
Jovellar y Soler; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Ipjpáxeates Misóte©

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado D. José María 
Beranger y Ruiz de Apodara; quedando muy satisfe
cha del celo,, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M in is tro s,

SP¡páxeiiIcs¡ Mate© Swg-sste.

En nombre de m i Augusto Hijo e l R e y  D. A l
fonso XIII, y como R e in a  Regente d el Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado D. Ve
nancio González y Fernández; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

P r á x e d e s  bagaste.

En nombre de m i Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Fomento Me ha presentado D. Eugenio 
Montero Ríos; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho- 
. cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Pífesidénte delCensojo de Ministros, 

íP ’irá x .e a te s  M a l é o  ® ia g a s t a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo da Mi
nistro de Ultramar Me ha presentado D. Germán Ga
na azo y Calvo; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez do Octubre de mil ocho
cientos, ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente clel Consejo de M inistros,

S ^ r á x e d c s  M ate©  SSag-asíai.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Teniente General de Ejército D. Ignacio María del 
Castillo y Gil de la Torre, Senador del Reino;

En nombre do mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regento del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra .
Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y seis.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes ■ Mate© Sagvaste.

En atención á las circunstancias que concurren 
en el Contraalmirante de la Armada D. Rafael Ro
dríguez Arias, Senador del Reino y Ministro que ha 
sido de Marina;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á diez de Octubre da mil ocho

cientos ochenta y seis.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de M inistros,

P ráxed es. Mate® Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando León y Castillo, Diputado á Cortes y Mi
nistro que ha sido de Ultramar;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación., 
Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y seis.
MARÍA CRISTINA

El P residen te  del Consejo de M inistros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Navarro Rodrigo, Diputado á  Cortes y Mi
nistro que ha sido de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de. Fomento.
Dado en Palacio á  diez de Octubre de ir il rcho- 

cientos ochenta y seis. . 0
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Jpjfcáxedfes,_IISa¿eo

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Víctor Ealaguer, Diputado á Cortes y Ministro que 
ha sido de Fomento y Ultramar;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar le Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de M inistres,

P r á x e d e s  M ate©  Sag’a s la .

 MINISTERIO D  LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Mariscal de 
Campo D. Manuel de Velasco y Breña del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. <

Dado eif Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro da la G uerra,

•Soatüraán ^©íreMar.

REAL ORDEN

Excm . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que ínterin se halle vacante el cargo de Subse
cretario de este Ministerio, se encargue V. E. del des
pacho de la Subsecretaría del mismo.

Lo digo á V. E. de orden de S. M. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1886.

CASTILLO

Sr. Brigadier D. Miguel Correa y García, Jefe de la 
Sección de campaña de este Ministerio.

MINISTERIO M LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 

Pasado á Informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 21de Septiembre último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aurelio, decretada por el Gober
nador de la provincia de Oviedo.

Resulta que á virtud de acuerdo tomado por la 
Comisión provincial, S8 giró al expresado Ayunta
miento una visita de inspección, do la cual apareció
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se cometían por dicha Corporación varias faltas en 
el cumplimiento de sus obligaciones, si bien es ver
dad que muchas son en realidad insignificantes, 
aunque dignas de censura, entre las cuales figura 
como de más importancia que no se hacía la distri
bución mensual de fondos, ni se levantaban actas de 
arqueo: que se habían llevado á cabo obras públicas 
con fondos municipales, sin cumplir al hacerlo todas 
las disposiciones legales; y que al nombrar la Junta 
municipal se procedió arbitrariamente; por todo lo 
cual el Gobernador de la provincia se creyó en el 
caso de suspender el Ayuntamiento.

Desde luego aparece con toda claridad que las re
lacionadas faltas, si bien dignas de censura y de que 
se procure su inmediata corrección, no revisten la 
gravedad necesaria para justificar la medida tomada 
con el Ayuntamiento que á ella ha dado lugar.

En su virtud, la Sección opina que procede alzar 
la suspensión impuesta al mencionado Ayuntamien
to, si bien encomendando al Gobernador que tome las 
medidas conducentes á corregir los abusos descu
biertos y evitar su repetición.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Alquife, que íué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido coa fe
cha 21 de Septiembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alquife, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Granada, del cual resulta:

Que á fin de que girara una visita de inspección á 
todos los ramos de la Administración del expresado 
Municipio el Gobernador nombró un Comisionado, 
apareciendo una vez practicada aquélla como cometi
das por la Corporación objeto de ella las siguientes 
faltas: que en los años económicos de 1884-85 y 85-86 
se había verificado la subasta del arbitrio de pesas y 
medidas, siendo postor Francisco Martín, al cual se 
le habían entregado la cantidad de 124 pesetas en el 
primero de dichos años y 275 en el segundo, sin que 
ninguna de las dos estuviese consignada ni aprobada 
en los presupuestos, no apareciendo tampoco en los 
correspondientes á los años de 1884 á 86 los ingresos 
producidos por el arbitrio de pesas y medidas de uso 
voluntario: que el libro de actas del año 1885-86 se 
llevaba sin formalidad alguna de las que son inhe
rentes á esta clase de documentos, no resultaban de 
él como celebradas más que 15 sesiones, en las cuales 
no se había tratado de atenciones que el Ayunta
miento debe proveer: que la cantidad de 2.000 pese
tas producida por el impuesto de consumos, que 
debía haber ingresado en la Tesorería, había sido apli
cada á otros diversos objetos: que por parte del Al
calde hubo una resistencia absoluta á obedecer la 
orden del Comisionado por el Gobernador, que le fué 
dada á fin de que presentara para su examen los libros 
y documentos demostrativos de la marcha adminis
trativa del referido Ayuntamiento en los años ante
riores á los expresados y otras varias, todas ellas de 
la misma entidad y naturaleza que las consignadas.

Apareciendo por algunas de ellas detentados los 
intereses del Municipio, y siendo por otra parte todas 
las faltas relacionadas dignas de severo castigo, por 
indicar un verdadero estado de desorden en la admi
nistración, es merecedor el expresado Ayuntamiento 
de la suspensión acordada; en su virtud;

La Sección opina procede confirmarla y remitir á 
los efectos oportunos los antecedentes á los Tribuna
les de justieia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
-se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, eon devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1886.

GONZALEZ

J3r. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado de nuevo á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la responsabilidad en que por sus hechos ha incu
rrido la mayoría de la Diputación provincial de Ovie- 

i do, suspensa por Real orden de 2 de Agosto último, 
al que se acompaña el recurso de alzada interpuesto 
por varios de los Diputados suspensos contra la cita
da Real orden y el de D. Casimiro Sánchez con igual 
objeto, dicho aito Cuerpo ha emitido con fecha 2 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por tercera ve^en  virtud de la Real 
orden de 23 del pasado, se ha remitido á este Consejo 
el expediente relativo á la responsabilidad en que ha 
incurrido la mayoría de los individuos que componían 
la Diputación provincial de Oviedo, suspensos por 
otra Real orden de 2 de Agosto último.

A partir del dictamen anterior, existe en el refe
rido expediente una certificación librada por el Se
cretario general del Tribunal de Cuentas del Reino, 
que acredita haberse ejercido las funciones de Orde
nador de Pagos de la expresada Diputación por Don 
Antonio Castañón y D. José María Suárez de la Riva, 
durante los años de 1883 y 1884, sin haber sido Pre
sidentes ni Vicepresidentes de la Corporación, sino 
Vicepresidente de la Comisión provincial, como se 
comprueba; resultando que D. Antonio Castañón au
torizó en 1883 544 libramientos, y D. José María Suá
rez 84 en el propio año y 551 en el siguiente, ó sea 
entre ambos 1.179.

Existe también una exposición que 11 de los Di
putados suspensos elevan á V. E., usando del derecho 
que les concede el art. 138 de la ley Provincial, escrito 
que la Sección se cree relevada de extractar, toda vez 
que, conviniéndose en los hechos, se aducen para 
explicarlos observaciones más ó menos pertinentes 
sin acompañar documento alguno que los justifique.

Y por último, otra exposición del ex-Diputado 
D. Casimiro Sánchez, manifestando que por el poco 
tiempo que funcionó como tal Diputado, y no haber 
tomado parte en los acuerdos de donde arrancan los 
cargos, no le alcanza responsabilidad, y pidiendo se 
declare no estar comprendido en la Real orden de 2 
de Agosto.

Nótase, por desgracia, que lejos de haberse des
virtuado los cargos, aparecen éstos más descarnados. 
Alegan los 11 Diputados aludidos que la Ordenación 
de Pagos corresponde, según el art. 122 de la ley 
Provincial, al Presidente de la Diputación ó á quien 
haga sus veces, ó sea al Vicepresidente de la misma, 
en primer lugar, y en su defecto al de la Comisión 
provincial, como se desprende de la Real orden de 23 
de Abril de 1871, siendo de advertir que esta Real 
orden se limita á determinar que á falta de Presiden
te y Vicepresidente de la Diputación podrá presidir la 
sesión el Vicepresidente de la Comisión provincial, 
quien tiene en la ley taxativamente declaradas sus 
facultades, y no puede en manera alguna ejercer nin
guna otra. La interpretación dada á la Real orden 
dicha, para buscar por extensión atribuciones reser
vadas al Presidente y Vicepresidente de la Dipu
tación, atribuciones sustancialmente incompatibles 
con la del cargo de Vocal de la Comisión provincial, 
origina una verdadera usurpación de funciones pe
nada por la ley.

Las explicaciones que por vía de defensa aducen 
los 11 Diputados repetidos podrán ser apreciables 
bajo el punto de vista meramente particular ó priva
do, pero no son admisibles en buenos principios ad
ministrativos, entre los cuales figuran en primer tér
mino los preceptos severos é ineludibles de la Conta
bilidad pública.

Los 11 recurrentes prescindieron de tratar el 
extremo de las operaciones de quintas, que bien com
prendieron constituía el cargo principal, de la mane
ra concreta y detallada que era de esperar; omisión 
tanto más notable, cuanto que no ignoraban la exis
tencia de otro relativo á la Diputación de Oviedo, y 
promovido por el Ministerio de la Guerra, con moti
vo del notorio abandono de una parte esencial del 
mismo servicio de quintas, el cual ocasionó la Real 
orden de 17 de Julio, inserta en la Ga c e t a  de 24 de 
Agosto del año corriente.

Parecía natural que la defensa exhibiese certifi
caciones referentes al cupo de cada año, número de 
soldados pedidos, de mozos comprendidos en los res
pectivos reemplazos, y entrados en Caja, de exencio
nes alegadas y estimadas en primera y segunda ins
ta ría , Facultativos que entendieron en los reconoci
mientos, expedientes de prófugos instruidos, resolu
ciones reclamadas ante el Gobierno y Reales ordenes 
confirmatorias ó revocatorias.

Con estos datos auténticos tan fáciles de suminis

trar, arrojando la luz y la verdad que los recurrentes 
se prometen, se hubieran desvanecido dudas que á 
una administración celosa interesa disipar siempre, 
y especialmente tratándose de la contribución de más 
trascendencia y del servicio de mayor importancia.

Permítense, en cambio, los 11 Diputados aprecia
ciones irreverentes que denuncian cuando menos des
conocimiento de los respetos debidos á los superiores 
jerárquicos.

La Sección las indica tan sólo para significar el 
estado moral de los que invocando sentimientos de 
caballerosidad y honradez emplean demasías tan 
censurables al dirigirse á un Ministro de la Corona y 
referirse á este alto Cuerpo.

Nada hay, pues, en que fundar un acuerdo alzan
do la suspensión decretada, que en sentir de la Sec
ción debe confirmarse, siquiera falten pocos días para 
transcurrir el plazo legal y la confirmación no pro
duzca mayores efectos, puesto que se entiende que los 
Diputados suspensos no vuelven al ejercicio de sus 
funciones después de los sesenta días, cuando se man
dó por la Superioridad remitir testimonio del expe
diente á los Tribunales para proceder á lo.que haya 
lugar, estando, por lo tanto, subordinada su reposi
ción al resultado definitivo de la causa criminal, se
gún la regla 3.a, art. 138 de la ley Provincial.

En resume», la Sección opina que procede:
1.® Confirmar las resoluciones dictadas por la Real 

orden de 2 de Agosto; y
2.° Declarar que no ha lugar á lo que se solicita 

por D. Casimiro Sánchez, mientras que en debida for
ma no justifique los extremos en que funde su pre
tensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Oc
tubre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

CO NS EJ O DE E S T A D O

EEALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e y  deEspaña, y en su nombre y durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino. v

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminístrativo que pende, en única 
instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes; de launa, 
como recurrente,Fernando Gómez Valle, representado por Don 
Francisco Delgado y Martínez, y de la otra, la Administración 
general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real Orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 26 de Junio de 1884, en la parte relativa al tiempo desde que 
ha de abonársele cierta pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Fernando Gómez Valle, vecino de Puerto Serrano, so

licitó en 15 de Marzo de 1883, de la Capitanía general de 
Andalucía, se instruyera la información prevenida en la Real 
Orden de 27 de Diciembre de 1881, y tramitada debidamente, 
justificó en ella que no poseía bienes de ninguna clase, ni 
disfrutaba tampoco pensión alguna, no satisfaciendo cuota .al
guna de contribución:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
una instancia de Gómez, en la que solicitaba se le concediera 
la pensión correspondiente, como padre del soldado Antonio 
Gómez y Pérez, que falleció en Ultramar en 5 de Noviembre 
de 1864, se dictó, de conformidad con el informe del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, la Real Orden de 26 de Junio 
de 1884, por la cual se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el día 20 de Febrero del 84, en que 
había justificado su cualidad de pobreza:

Vista las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, en 
tiempo hábil, D. Francisco Delgado, en nombre de Fernando 
Gómez, con la súplica de que le fueran concedidos los atrasos 
de la pensión, correspondientes á los cinco años anteriores, con
forme lo dispuesto en la ley de Contabilidad; y emplazado Mí 
Fiscal para contestar al recurso, lo hizo, con la súplica de que, 
absolviéndose de él á la Administración general del Estado, 
fuese confirmada la Real Orden impugnada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:
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Vista la Real Orden circular del Ministerio de la Guerra 

de 9 de Abril de 1867, que, determinando el alcance de estos 
artículos, consigna el derecho álas citadas pensiones en favor 
dedas familias de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 31 de Diciembre ele 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden o de 6 de Noviembre de 18S4, dictada 
con carácter general, en la cual se declaró que el derecho á 
percibir la pensión partía de la misma fecha en que se hubie
se justificado la pobreza, exceptuando á las madres viudas, 
comprendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1879, que en 
su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años, siguientes ala conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del artícu
lo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 
19 de la vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto al per
cibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los correspondien
tes á los cinco años anteriores á la fecha en que por primera 
vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando prescrito 
el derecho que pudiera haber al abono de mayores atrasos: 

Considerando que él derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres délos militares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien arranca de la fecha del 
fallecimiento de los hijos, es á condición de que aquéllos sean 
pobres y acrediten esta cualidad de pobreza en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de los 
padres á la pensión por la muerte de sus hijos, acaecida con 
las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hubie
sen justificado su pobrezas

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, porque la viudez constituye un 
estado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida, que cambia con fre
cuencia, y por tanto, puede presumirse racionalmente que el 
interesado que tiene derecho á una pensión mediante la justifi
cación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin practicar la 
prueba indispensable, da á entender que su carencia de recur
sos ha comenzado en la época en que la justifica, y no antes: 

Considerando, por estas razones, que la Real Orden impug
nada se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio de 
1864, y de las disposiciones complementarias que se han dicta
rlo para su ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, D. Juan 
del Río, D. Enrique Císneros, D. Antonio Guerola, D. Fernan
do Guerra, el Conde de las Quemadas, D. Cándido Martínez, 
I). Julián García San Miguel, D. Miguel Martínez Campos y 
1). Joaquín Medina;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto, en nombre de 
Fernando Gómez Valle, contra la Real Orden de 26 de Julio 
de 1884, que queda firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación-Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una ó los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su meúor edad 
la R eina  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo^siguiente:

«En el pleito eontencioso-administrativo que pende, ante 
el Consejo de Estado, entre , partes; de la una, Clemente 
Berzal y Cristóbal, recurrente, representado por D. Francisco 
Delgado y Martínez, y de la otra, la Administración general del 
Estado, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 29 de Agosto de 1884, en la parte re
lativa al tiempo desde el que ha de abonársele cierta pensión: 

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del que resulta:
Que Clemente Berzal y Cristóbal acudió en 8 de Febrero 

. de 1884 solicitando Se instruyese la información prevenida en 
la Real Orden de 24 de Agosto de 1881, y debidamente tra
mitada, justificó en ella que no percibía pensión de ninguna 
clase, ni poseía tampoco bienes algunos:

Que esta información íujé remitida al Ministerio do la Gue

rra con otra instancia de Berzal, en la que solicitaba se le con
cediera la pensión correspondiente, como padre del soldado 
Leandro Berzal Baquerizo, que falleció del cólera, estando sir
viendo en el Ejército de Cuba, en 28 de Septiembre de 1872, y 
en su consecuencia, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se expidió la Real Orden 
de 29 de Agosto de 1884, por la cual se le concedió la pensión 
de 182‘50 pesetas desde el día 16 de Abril de 1884, en que ha
bía justificado su cualidad de pobreza:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de Berzal, D. Francisco Delgado, con la súplica ds 
que le fuesen concedidos los atrasss correspondientes á loe 
cinco años anteriores á la fecha, desde la que se le concedía la 
pensión, conforme á la interpretación dada á la ley de Conta
bilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestar el recurso, lo 
hizo, con la súplica de que, absolviéndose á la Administración 
general del Estado, se confirmase la Real Orden impugnada: 

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases, muertos en acción de guerra ó en el término de 
dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó de 
los que fallecieren del cólera, disfrutarán las pensiones seña
ladas en la tarifa 2.a de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen
sión de 182¿50 pesetas, desde la fecha en que habían justificado 
a circunstancia de pobreza, estimada como esencial y necesa
ria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 31 de Octubre de 1884, dictada con 
carácter general, en la que se dispone que las pensiones sólo 
se concedan desde la fecha en que se justifique la pobreza, ex
ceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley de 1860: 

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en 
su art. 19 dispone que todo crédito, cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años, siguientes a la  conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la de 1870, y que expresa que en cuanto al percibo de haberes 
atrasados sólo se abonarán los correspondientes á los años 
anteriores á la fecha en que por primera vez se haya solicita
do el reconocimiento, quedando prescrito el derecho que pu
dieran tener al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de militares que fallecen 
en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas recibidas en 
la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de la fecha del 
fallecimiento de los hijos, es á condición de que aquéllos sean 
pobres, y acrediten esta cualidad en la forma y por los trámi
tes establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881: 

Considerando que la Real Orden de 31 de Octubre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de los 
padres á la pensión por'muerte de sus hijos, acaecida con las 
circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hubiesen 
justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viuda 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos; pues la viudez constituye un es
tado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda ofre
cer duda su determinación, mientras que la pobreza es una 
circunstancia accidental de la vida, que cambia con frecuencia, 
por lo que puede sostenerse racionalmente que el interesado 
que tiene derecho á una pensión mediante la justificación de 
su pobreza, y deja transcurrir los años sin practicar la prueba 
indispensable, da á entender que su carencia de recursos ha 
comenzado en la época*en la que la justifica, y no antes:

Y  considerando, por estas razones, que la Real Orden im
pugnada se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio 
de 1860, y de las disposiciones complementarias dictadas para 
su ejecución;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro de Madra- 
zo, D. Dámaso de Acha, D. José Creagh, D. Juan del Río, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Gue
rra, el Conde de las Quemadas, D. Cándido Martínez y Don 
Julián García San Miguel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto po>r Clemente 
Berzal, contra la Real -Orden de 29 de Agosto de 1884, que 
queda firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARuA CRISTINA.^Él Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Smgasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreta 
por iní el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que rse una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a .

. Madrid 16 de Septiembre de 1836.=Antonia Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad [y del Notariado.

En el mes de Mayo último se han acordado los siguiente^ 
nombramientos de "Notarios, Archiveros de protocolos y Es
cribanos sustitutos:

En 4. A  D. Miguel Muñoz Gaitero, por oposición, Notario 
de Hervás.

En id. A  D. Jorge Urieta y  Casaña, por traslación, Notario 
de Cariñena.

En 11. A D. Antonio Navarro y  Guerrero, por concurso, 
Notario de Villafranca y  Los Palacios.

En id. A  D. Silvestre Larrión y Oria, por concurso, Nota
rio de Aoiz.

En id. A. D. Vicente Alvarez Castañón, por concurso, No
tario de Luarca.

En id. A D. Pablo Salinas y  Durán, por id., Notario de 
Antequera.

En id. A D . Juan Bautista Salazar, por id., Notario de 
Zubia.

En id. A D. José Antonio Botia, por id., Notario de Lorca. 
..En id. A D. Antonio Belmar y  Villaescusa, por id., Nota

rio de Jumilla.
En id. A  D. Carlos Benito y Platero, por id., Notario de 

Almadén.
En id. A  D. Julio López Esparza, por id., Notario de Puer

to de Santa María.
En id. A D. José Bocanegra y Gómez, por traslación, No

tario de Lora del Río.
En id. A D. Francisco Fernando Peñalva, como sustituto- 

del Notario D. Manuel García de Soria, y conforme á la dispo
sición transitoria del reglamento general, Escribano del Juz
gado de Ecija.

En 26. A  D. Francisco López Urquizu, por permuta. No
tario de Castellón.

En id. A D. Francisco Adell, por id., Notario de Villa- 
hermosa.

En id. A D. Diego de León Sotelo Archivero de protocolos 
de Huelva.

En id. A  D. Ignacio Jaumandréu y Puig, por oposición, 
Notario de Barcelona.

En id. A D. Pedro Arnáu y  Rivas, por id., Notario de Bar
celona.

En id. A  D. Melchor Canal Soler, por id., Notario de Bar
celona.

En id. A  D. Alvaro Lope Orriols, por id., Notario de 
Gracia.

En id. A  D. Eusebio Marcilla y Castrillo, por traslación, 
Notario de Caparroso.

En id. A  D. Fermín Muruzabal, por id., Notario de Villa- 
franca.

En id. A  D. Isidoro Lapuente, por oposición, Notario de 
Toro.

En id. A D. Gregorio Burón García, por id., Notario de To- 
rrelobatón.

En id. A~D. Justo Carreras Lobón, por id., Notario de A l- 
manza.

En id. A D. Eusebio María San Martín, por id., Notario de 
Sueros.

En id. A D. Félix Espeso Pernia, por id., Notario de Santa 
María del Páramo.

En id. A D. Gregorio Adalia y  Flores, por id., Notario de 
Montemayor.

En 28. A D. Jesús Firmat Cabrero, por id., Notario de 
Zamora.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.—El Director general,, 
Emilio Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero  163.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL 
STraBseia (costa $$.).

B o ya  re huso  c e r ca  b e l  esco llo  l a  Ju m en t  (A r-G a z e k ) 
(Morbihan). ( i .  a. N., mlm. 148/775. París, 1886;) Una boya, 
de huso, pintada de rojo, se ha fondeado á 25» metros- al NO* 
del escolio la Jument.

Situación: 47° 34' 20" TU, y 3° 18' 38" E.
B o ya  de huso  cer ca  b e l  bajo  B r q u h el  (Morbihan). 

(A. a. Ah, núm. 148/776. Parísy 1886.) Una boya de. huso, pin
tada de rojo, se ha colocado á 25 metros al 0 . del bajo BroukeL 
Situación: 47° 35' 27// N., y S6» 23' 1 "  E.

B o ya  p a r a  a m ar rar se  e n P oulben  (ríotdfc Auray). (.4*#. VI*. 
número 148/777. París, 1886*) Una boya para amarrarse y faci
litar dar la vela, pintada de Manco, se ha fondeado al través dr > 
Poulben.

Situación: 47  ̂39' 22" N., y 3o 13' 38V E.

Carta núm* 170de la sección II.

M A R  B A L T I C O  
Suecia.

N u e v a  luz en  L jugarn  (Gotland, costa SE.). ) i .  a.■ jyi, 
mero 149/779; París, 1886.) Una nueva luz alternativamente rrqfa 
y llanca se encenderá el 1.° de Octubre de 1888, cerca de la, es
collera del puerto de Ljngam, en una casa pequeña blanca. 
Esta luz, elevada 6“ ,3 sobre el nivel del mar, iluminará el 
sector desde el N. 71° E. hasta el S. 58° E. por el E.

El aparato de iluminación es dióptrico de sexta orden*
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Alcance de la luz blanca, seis y media millas; de la roja, 

cuatro millas.
Situación: 57° 19' 30" N., y 24° 55' 19" E.

Carta núm. 807 de la sección II.

L u c e s  d e  p e s c a d o r e s  e n  S a l t a r n a  y  S t o r a  E kó  (Archi
piélago de Blekinge). {A. a. Ar., núm. 149/780. París, 1886.) Desde 
el 1.° de Septiembre al 1.° de Mayo, durante las noches en que 
los pescadores estén en la mar, se encenderá una luz pequeña 
blanca fija en Saltarna y otra semejante en Stora Ekó: estas 
dos islas pertenecen al Archipiélago al SO. de Eonneby.

Carta núm. 701 de la sección II.

L u c e s  d e  p e s c a d o r e s  e n  Limpiamn (Sund). {A. a. N.s núme
ro 149/782. París 1886.) Las dos luces de pescadores que se en
cienden en Lirnhamn, desde 1.° de Agosto hasta el 9 de Di
ciembre, consisten:

1.° En una luz fija blanca, elevada 6 metros sobre el nivel 
del mar y colocada al final del muelle del SO., en 55° 34' 14" N. 
y 19° 7' 48" E. (?)

2.° En una luz fija roja, elevada 3 metros sobre el nivel del 
mar y colocada en el brazo E. del puerto, al N. 27° E. de la luz 
blanca. No es visible más que en esta dirección, y enfilada con 
la anterior conduce á la entrada E. del puerto.

Alcance de la luz blanca: 2 á 3 millas, y el de la luz roja, 
una milla próximamente.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

ISSWEflegaa.

Luz d e  g a s o l in a  e n  M o l d o , Ui, v e  su n d  (Nord fiord), ( i .  a. 
A7., núm. 149/783. París, 1886.) El l.° de Septiembre de 1886 
se ha encendido en la costa O. de Moldó, en el Ulvesund, 
una luz de gasolina que presenta destellos al N. en el Ulve
sund y al S. hacia Sítate stron.

Carta núm. 790 de la sección II.

OCÉANO ÍNDIGO 

Á íírSea.
C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  T a n g a l a n e  

(barra del río Quilimane). (A. a. A7., núm. 149/784. París, 1886.) 
El faro de la punta Tangalane se ha transportado 500 metros 
al S. 85° E. de su anterior situación, y funcionará desde el 15 
de Septiembre de 1886.

El nuevo faro consiste en una pirámide truncada, de ma
dera, de 6 metros de altura, pintada de negro, con una garita 
encima para el faro, semejante á la antigua.

Se publicarán dentro de breve plazo las instrucciones para 
recalar á la barra y las noticias referentes al sector de ilumi
nación y alcance de la nueva luz.

Carta núm. 599 de la sección IV, y núm. 79 del cuaderno 
de faros núm. 86.

Madrid 24 de Septiembre de 1886.—E1 Director, Luis M a r 
t ín e z  d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

DÍA 10 DE OCTUBRE

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

Central.

Segovia................María Verdes.—Leganitos, 42.
Estella................. Florencio Saldías.—Sin señas.
Sevilla................. Félix Infanzón. — Calle Alcalá, fonda Co

mercio.
Zaragoza... Sra. María Surrullo.—Calle Alcalá, 8, prin

cipal derecha.
Valencia..............Luisa Lema.—Hortaleza, 18, segundo.
Cádiz .  Antonio Arana.—Jacometrezo, 41.
Valencia..............Jacinto Loeche.—Sin señas.
Santoña............... Felipe Sainz.—Calle Mayor, 130.
Havre...................Xzaguirre.—Calle Independencia, Madrid.
Barcelona Dolores Aivemora.—Feuren, 34.

Norte.

Irún..................... Francisca Lombille.— Paseo Santa Engra
cia, 9.

Sur.

Alcalá la R eal.. .  Adriano Coronel.—Limón, 22., principal.

Este.

Guadalajara. E .. Rafael.—Serrano, 19, principal.

Madrid 10 de Octubre de lS86.=Por el Jefe del Centro, 
V. Tejada.

Gobierno de la  provincia de M adrid.
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Hombres. Mujeres Niños. Niñas TOTAL

Existencia que había en!
1.° de Ju lio   214 75 137 78 504

Entrada en este m es. . .  63 27 22 8 120

Sm ut................... 277 102 '159 &  624
Salidas en el mismo  55 22 5 12 94

Existencia para A gosto. 222 80 154 74 530

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO
Existencia que había en 1.° de Julio... » 227*04

INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en este
mes  * 2.261/25

Recibido de la Tesorería Central, en 
compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Junio próximo
pasado .....................................  10.23446

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintura 
y Escultura, de Ingenieros, Artille
ría, Naval y Arqueológico, el depó* 
sito de aguas de Lozoya y entrada
al paseo de la Florida..................   886*70

Idem de la de pases al andén de la es
tación del ferrocarril del Norte de
esta capital, por Mayo........................ 2.648*49

Idem id. a la del Mediodía, por Julio.. 2.664*50
-------------- 18.195''10

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador
civil como donativo. .............   1.000

Procedente de la venta de varios efec
tos . 23*50

Idem del cobro de intereses de los cu
pones del 4 por 100 perpetuo, corres
pondiente al trimestre vencido en 1.°
del actual.......................   65

Idem de la inscripción nominativa, co
rrespondiente al mismo trimestre 
que el anterior.................................... 23P87

 — ------  1.320‘37

T o t a l  cargo ...................... 19.742*51

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este mes, 
incluso los 129 corderos comprados. 9.550*84

‘ Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este 

m e s . .. . ...........   497480
Material.

Per petróleo, tubos, carbón de cok, 
portland, yeso, peroles de hierro, 
entarimado, esterado completo de 
un carro, tubo de goma, alpargatas, 
jabón, ollas de hierro, palas, sero
nes y otros efectos-............................ 1.490*27

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sastre
ría y costurero, pintura y vidriería,
Academia de música, Escuelas, ofiei-  ̂ •
ñas, imprenta y jardinería...............  3.892*63

Personal.
Por sueldo á los empleados de la A d

ministración central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, ta
hona y talleres. .........    2.725*87

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. 663*55

Botica y enfermería.
Por los medicamentos suministrados

en este mes............................. . 76*67
Por varios efectos para el servicio de 

las enfermerías................. &............... 75*50
Gastos generales.

Por los causados en el mes de la fecha. 336*02
 — ........  19.309'21

Existencia para Agosto  433*80

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
í disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 1886.=El Contador, Rubio.=E1 
Tesorero, Martín y Murga.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Gobierno de la  provincia de V izcaya .
D. Angel Pérez González, Fiscal nombrado por el Sr. Go

bernador civil de la provincia de Vizcaya para la instrucción 
le expediente sobre ingreso en la Orden civil de Beneficencia 
ie D. Enrique Victoria y Munté, vecino de,Matamoros.

Hago saber que siendo preciso esclarecer y comprobar los 
ictos y hechos benéficos y humanitarios llevados á cabo por 
ficho señor en el barrio de Matamoros, jurisdicción de San 
Salvador del Valle (Vizcaya), durante la invasión colérica 
pie tuvo lugar enjlicha provincia en el segundo semestre del 
próximo pasado ano de 1885, m hace público este particular

para que las personas que los hayan presenciado ó de ellos 
tengan noticia se sirvan presentar ante esta Fiscalía, situada 
en  la misma dependencia del referido Gobierno civil, en  
días y horas hábiles, con objeto de que puedan declarar cuanto 
sepan y les conste en pro ó en contra de la exactitud de lofc 
indicados hechos.

Bilbao 6 de Octubre de 1886.= Angel Pérez.=Por. su man
dado, Lorenzo Fernández. 772—M

A dm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de l a  provincia  de €¡á.ceres.

Por el presente se cita y emplaza á D. Estéban Rodríguez 
y Rodríguez para que en el término de quince días, contados 
desde que tenga lugar la inserción de este anuncio, se presen
te bien en la Administración de Contribuciones y Rentas de 
Madrid, bien en ésta, á fin de hacerle saber la providencia re
caída á la instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, fecha 27 de Agosto último, alzándose contra la de esta De
legación de 15 de Septiembre,próximo pasado; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo no podrá oírsele, dando por 
terminado el expediente de su razón.

Cáceres 7 de Octubre de 1886. =  El Administrador, Blas 
García Cuéllar. 783—M

Junta económ ica de la  F ábrica  do pólvora  de M urcia.

Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá
brica de pólvora de Murcia y en la de Granada el día 17 de 
Noviembre próximo, para hTadjudicación de 2.000 quintales 
métricos de madera de sauce blanco que han de ser entrega
dos en ios almacenes de dichos establecimientos, al precio 
máximo de 5 pesetas 25 céntimos en el primero y 3 pesetas ,25 
céntimos en el segundo, cada quintal métrico, * pudiendo ha
cerse proposición por una par tendel acopio, con¡ tal que no baje 
de cien quintales métricos de dicho artículo, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, que tendrá lugar ante las Juntas económicas de los 
establecimientos citados, álas once de la mañana.del expresa
do día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la contratación, en subasta pública de 2.000 quinta
les métricos de madera de sauce blanco, con destino áÚa Fá
brica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la en
trega de (tantos ) quintales métricos, al precio de (tanto, en 
pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras) cada quintal métrico de la madera expresada, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor).
Murcia 7 de Octubre de 1886.=P or acuerdo de la Junta eco

nómica, el Oficial ^egundo de Administración militar, Secre
tario, José de Lara. 3QQ~-S

F ábrica  de arm as de Oviedo.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario de

!la Junta económica de la Fábrica de armas de Oviedo, de la 
que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que no precisándose en el anuncio inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia, núm. 210, correspondiente 
al 16 de Septiembre próximo pasado, ni en el publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 267, del 24 del mismo, referente á 
la contratación en esta Fábrica de varios electos, entre los cua
les se hallan comprendidos 12 bloks de acero de 300X260X200 
y 8 de 170X240X200, el peso aproximado que tendrán los 
mismos, se advierte que el de los primeros ascenderá aproxi
madamente á 1.476 kilogramos, y 512 el de los segundos, y 
que á estas cantidades, valoradas por el precio de su proposi
ción, deberán sujetarse precisamente las personas que deseen 
interesarse en la licitación al consignar en Tesorería los depó
sitos correspondientes como garantías de sus ofertas, de que 
trata la condición segunda de las. económicas.

Oviedo 7 de Octubre de 1886.=José Navarro.=V.° Bri^-El 
Coronel Director, Presidente, Eugenio de la Sala. 228—S

Séptimo tercio de la  Guardia civil.
Debiendo precederse á contratar en pública subasta la 

construcción de las prendas, de utensilio que faltan en el sép
timo tercio de la Guardia civil, y de las que puedan necesitar
se durante cuatro anos, con sujeción á los tipos y pliego de 
condiciones que durante un mes estarán de manifiesto en la 
sala de Oficiales de la casa cuartel de Zaragoza, Coso, 135, se 
avisa al público para que las personas que quieran interesarse 
en la subasta concurran el día 20 de Noviembre próximo en 
el mencionado punto, y hora de las diez de su mañana, en que 
tendrá lugar ante la Junta económica del tercio..

Zaragoza 8 de Octubre de 1886.=Por acuerdo y orden del 
Coronel Subinspector, el primer Jefe, José Fernández de 
Casas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Acordado por este Ayuntamiento en consistorio de 15 de 
Enero último, y por la Junta municipal en sesión de 16 del 
pasado Junio, proceder por medio de subasta pública á la ven
ta de dos solares edificables, comprendidos en el palseo de San 
Juan y glacis y explanada de la ex ciudadela; se hace público 
que la indicada subasta se celebrará el día 24 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones, que se hallará de manifiesto durante el termi
no de treinta días en el Negociado de Hacienda de la Secreta
ría municipal, y por copia autorizada en,Madrid en el Ministe
rio de la Gobernación (Dirección de Administración local).
Pliego de condiciones para la subasta de los mencionados dos sola

res, que son. los siguientes : uno señalado de letra B, de la man- 
zana 6 y 7, de superficie 543 metros 67 centímetros, al tipo. de 
86.987 'pesetas, más el canon anual de uno y medio por 100; otro 
solar señalado de letra G, de la misma manzana, de cabida 544 
Metros- 62 centímetros, tasado en 81.139 pesetas, más el indicado 
etgnon.
1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en las Casas 

Consistoriales de esta ciudad, y e n  Madrid én la Dirección ge
neral de .Administración local (Ministerio de la Gobernación),
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de conformidad con lo que previene el Real decreto de 4 de J 
Enero de 1883, á.cuyas disposiciones, y especialmente alas con
tenidas en el art. 16, se ajustará todo lo referente al acto.

2.a Se celebrará dicha subasta en esta ciudad, bajo la pre
sidencia del Alcalde ó de un Teniente ó Concejal en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal designado por este Ayun
tamiento, y en Madrid bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

3.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerra
do, ajustadas al modelo que se inserta á continuación. Con 
ellas acompañarán los Imitadores sus cédulas de vecindad y 
documento justificativo de haber depositado en la Caja muni
cipal de esta ciudad, ó en la general de Depósitos ó sus sucur
sales, la cantidad que corresponda al 5 por 100 del importe de 
la tasación del solar ó solares por los cuales ofrezcan postura, 
en metálico, efectos públicos ú obligaciones del empréstito 
municipal de Barcelona, bajo el tipo de la cotización del día 
anterior al en que se efectúenla subasta; y los indicados depó
sitos provisionales se devolverán después en conformidad á lo 
que previenen los artículos 16 y 20 del expresado Eeal decreto.

4.a No se admitirá postura que no cubra el importe de la 
tasación; debiendo aquélla referirse separadamente á cada uno 
de los dos solares que son objeto de la subasta.

5.a Abiertos los pliegos presentados, el Sr. Presidente ad
judicará provisionalmente el remate al autor de la proposición 
que, entre las admitidas, resulte más ventajosa con respecto al 
tipo que se hubiese ofrecido por cada solar.

6.a Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, para que puedan mejorar sus respectivas proposiciones; 
pero no se admitirá puja ó mejora de proposición que sea in
ferior á la cantidad de 25 pesetas.

7.a En el caso de resultar igualmente ventajosas las propo
siciones de dos ó más rematantes provisionales en esta ciudad 
y en Madrid, el Ayuntamiento de Barcelona procederá á una 
licitación á la  llana, en la forma que se determina en la con
dición anterior y con sujeción á lo que dispone el art. 18 del 
mencionado Eeal decreto.

8.a La subasta se hará á todo evento, ó sea á riesgo y ven
tura para el rematante, sin que por ninguna causa pueda éste 
pedir alteración de precio ó rescisión del contrato.

9.a Dentro del termino de diez días, contaderos desde la 
notificación de la adjudicación definitiva, deberán los rema
tantes aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 100 de 
la cantidad por la que se les hayan adjudicado los dos ó uno 
de los solares, compareciendo después para la firma de la co
rrespondiente escritura el día y hora que se les señale.

10. El comprador satisfará el canon anual del uno y medio 
por 100, correspondiente á la suma total por la que se le haya 
adjudicado el remate. Esta se pagará en cuatro y medio anos 
y diez plazos del 10 por 100 cada uno: el primero, en el acto 
de la firma de la escritura, y los demás, uno cada seis meses, 
á cuyo efecto suscribirá aquél los correspondientes pagarés, 
que hará efectivos en el mismo día de su vencimiento. Una 
vez firmados estos documentos, no podrá el comprador hacer 
uso de la facultad de anticipar el pago de los plazos que le con
cede la condición 12.

11. No aumentando el adjudicatario el depósito provisional 
en la forma prevenida en la condición 9.a, ó no compare
ciendo para la firma de la escritura en el día y hora que se le 
señale, verificando en el acto el pago del primer plazo, perde
rá en su caso el depósito provisional ó el definitivo que hubie
se constituido, sin derecho á reclamación alguna; y faltando al 
pago de alguno de los plazos sucesivos, perderá dicho deposita 
definitivo, y quedará ipso fa d o  rescindido el contrato.

12. Al comprador que anticipe uno ó más plazos se le abo
nará el interés anual del 6 por 100; y el líquido resultante, así 
como el importe de los plazos sucesivos, podrá satisfacerlos en 
títulos del empréstito municipal,' autorizado por Eeal orden de 
5 de Mayo de 1882.

13. Él pago de los plazos se hará por el orden numérico 
fijado en los pagarés; de manera que no se admitirá el de los 
posteriores sin dejar satisfechos los primeros.

14. Se consignará en la escritura de venta que queda espe
cialmente hipotecado el solar y sus.mejoras hasta la cantidad 
de 2.000 pesetas á favor del Ayuntamiento, para garantir los 
gastos que tal vez se le ocasionaren, si se promoviese reclama
ción judicial; quedando dicha hipoteca cancelada por la otra 
escritura de carta de pago, que se otorgará al satisfacerse el 
último pagaré.

15. Vendrá obligado el comprador á construir en la semi- 
calle-respectiva hasta la latitud de 10 metros la cloaca, acera 
y empedrado, y establecer el alumbrado; las obras de urbani
zación que deban ejecutarse á mayor distancia de la línea de 
fachada las costeará el Ayuntamiento.

16. Las fachadas de las manzanas deberán sujetarse al mo
delo ó modelos que apruebe el Ayuntamiento, excepto en el 
caso de que, por la grandiosidad y carácter del edificio que se 
iñtente construir, estime conveniente aprobar el proyecto que 
presente el-interesado.

17. Quedan exceptuados del pago del canon los solares 
procedentes del paseo de San Juan.

18. No van comprendidos en esta subasta los árboles ni ob
jetos de jardinería que existan en los solares, reservándose el 
Ayuntamiento designar el plazo dentro del cual deberá el com
prador retirarlos.

19. El conocimiento de todas las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de esta subasta corresponderá á los Tri
bunales de esta ciudad que sean competentes, con arreglo álo 
que dispone el art. 28 del repetido Eeal decreto, previa la opor
tuna reclamación en la vía gubernativa, según lo prescrito en 
el párrafo segundo del propio artículo.

20. Los- gastos de replanteo, escrituras, anuneibs en la Ga
c e t a  y en. el Boletín oficial y demás que ocasione la subasta 
vendrán á cargo de los adjudicatarios.

Barcelona 28 de Septiembre de 1886. =E1 Alcalde constitu
cional, Francisco de P* Eius y Taulet,=Por acuerdo de S. E., 
el Secretario, Agustín Aymar y Rubio.

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  habitante en   calle d e . ,

número. . . . . .  p i s o b i e n  enterado del pliego de condicio
nes bajo las cuales el Excmo. Ay xin ¿amiento subasta el solar 
letra.. . . . ,  de la manzana n ú m . . o f r e c e  por el mismo Ir
cantidad de (en letra) pesetas. 1

, (Fecha y firma del proponente.)

■ Ayuntamiento ©c-nstRueion-al de M elgar d© Féruamental.
Por renuncia dél que la desempeñaba se halla yapante la 

/Secretaría de éste Ayuntamiento,, dotada con el sueldo anual 
/  de 1.500 pesetas pagadas por trimestres vencidos.

. Los que deseen, obtenerla presentarán sus solicitudes con 
lo.8 documentos justificativos que acrediten sus méritos y ser
vicios antes del 15 del corriente al Alcalde de esta villa.

Melgar de Fernamental 5 de Octubre de 1886.—El Alcalde, 
Biginio Tolín. 785—M

Monte de Piedad y  Caja, de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

• domingo 10 de Octubre de 1886.

IJSHBSfóES©®
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- en

continuación nentes. nenies. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín.............................  611 220 831 392.931

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11..................  71 14 85 17.083

[dem2.a— Galle de Valver-
de, núm. 5 .......................   84 8 92 24.857

ídem 3.a—-Galle del Clavel,
número 4   ..............  47 7 54 11.942

Idem 4.a—Calle del León,» 
número 3 0 ......................  76 10 86 31.686

T o t a l e s . . . . . .  889 259 1.148 478.509

wmmfs
(EN LOS DÍA.S 8; 9 Y  10 DE OCTUBRE)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central.— Plaza de las 
Descalzas.   ..................... 232 276 508 352.682

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—D. Rafael 
Cervera.= D. Santiago de Angulo.—D. Félix García Gómez de 
la Serna.=:D. José Cristóbal Sorní.—D. Manuel Caviggioli.™ 
D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abejón.=D. Antonio Can
tero y Seirullo.—Marqués de Oliva.—D. Felipe González Valla- 
rino.=D. José Alvarez Marino.—D. José Alvarez de Sotoma- 
yor.—Marqués de Bárboles.—D. Federico Luque.—D. Adolfo 
Llorens.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias de lo criminal.

VÉLEZ MÁLAGA
D. Joaquín Costa Fernández, Magistrado de la Audiencia 

de lo criminal de Yélez Málaga, en funciones de Presidente 
por usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y á "virtud del proveído dictado 
por la Sala en el día 30 de Septiembre anterior, se cita, llama 
y emplaza á Jerónimo Gutiérrez Muñoz, alias Pajuela, natural 
de Nerja y vecino de Málaga, hijo de Miguel y de Micaela, ca
sado, labrador, de cincuenta y dos años de edad, con instruc
ción, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos melados, barba poblada, con bigote, nariz y boca regu
lares, cara delgada, y vestido á uso del país, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d rid , comparezca en esta Audiencia para la práctica de una 
diligencia judicial en la causa que contra el mismo pende so
bre hurto.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M, la Eeina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, exhorto y requiero, 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial, procedan á la detención del 
dicho Jerónimo Gutiérrez Muñoz, alias Pajuela, y caso de con
seguirlo lo pongan á disposición de esíe Tribunal en las cár
celes de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Yélez Málagaá2 de Octubre de 1886.= 
Juan Vázquez.=Por mandado de S. S., Indalecio Villaverde.

J—2073

Juzgados m ilita re s .

ALGECERAS

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Ildefonso Gil Guerrero, hijo de Francisco y María, soltero, 
marinero, de 32 años, natural y vecino de Estepona, puraque 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , se persone en la Fiscalía 
de esta dicha Comandancia para hacerle saber la prescrip
ción del art. 96 de la instrucción vigente; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 4 de Octubre de 1886.=FéIix de Flores.=Fran
cuco Raffo, Secretario. > 779—M

D. Félix de Flores y  Fernández, Ayudante, Fiscal fie la Co
mandancia de Marina de esta provincia.'

Por el presente,.y en uso’ de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesado 
Gabriel Yillalta-Núñez, hijo de' otro y de María, de 39 años, 
■marinero, viudo, natural y vecino de Tarifa, para que en el

término de veinte días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la Fiscalía de esta 
dicha Comandancia para que elija defensor en la sumaria que 
entre otros se le instreye por delito de contrabando; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 4 de Octubre de 1886.=Félix de Flores.=Fran- 
cisco Eaffo, Secretario. 796—M

ALICANTE
D. José Angel Marcili y Martínez, Alférez de fragata, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de Alicante y Fiscal de 
una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ramírez Ca- 
rratalá, Tomás Marcos y Vicente Juan, que tripulaban un laúd 
que fue apresado por el cañonero Ebro en aguas del Campello 
el día 12 de Junio del año actual, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presenten ante 
esta Comisión fiscal con objeto de prestar declaración en la 
sumaria que instruyo con motivo del apresamiento del refe
rido laúd.

Alicante 6 de Octubre de 1886.=José A. Marcili. 780—M

ALMERÍA
D. José Hernández Asensio, Alférez del batallón depósito 

de Almería,- núm. 92, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
Jefe de la zona militar.

Hallándose instruyendo sumaría por la falta de presenta
ción ante la Comisión provincial de esta capital para el fallo 
de la exención que alegó el recluta del cupo de la misma, nú
mero 178 del reemplazo 1884, Juan Gómez Besquet, del cual se 
ignora su paradero, y en uso de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas, por este tercer edicto se cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Fiscalía, cuartel de la Miseri- 
rordia, á responder á los cargos que se le hagan; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Almería 29 de Septiembre de 1886.=E1 Alférez, Fiscal, José 
Hernández. 787—M

O lD IZ

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bande
ra y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este de
pósito Jo.A Pascua Espejo, cometiendo el delito de segunda
descrema; '

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas ' á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fisca
lía, Soledad, 12, ó ante la Autoridad del punto donde se en
cuentre con el fin de dar sus descargos; lo que de no efectuar
lo, se le continuará la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 28 de Septiembre de 1886. =E1 Teniente, Fiscal, Cé
sar García. 788-—M

CANALS •
D. Jaime Ramón y Mir, Teniente del escuadrón de la Co

mandancia de la Guardia civil de Valencia y Fiscal de la 
misma.

Ignorándose el paradero de tres sujetos desconocidos que en 
la noche del 3 al 4 de Agosto del corriente año hicieron armas 
contra una pareja de la Guardia civil en la carretera de Alcu
dia de Crespina á Ontenienfce y término de Ayelo de Malferit, 
ocasionando la muerte instantánea del guardia segundo A n
tonio González Contreras, y una herida contusa al guardia 
primero Pascual Serrano Poveda;

Usando de las facultades que para estos casos conceden á 
los Oficiales del Ejército las Reales Ordenanzas y disposiciones 
vigentes, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á los tres sujetos de referencia para que en el término de vein
te días se presenten en esta Fiscalía, sita en la casa cuartel que 
ocupa la fuerza del puesto de la Guardia civil de Canals, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el plazo señalado se les 
seguirá la causa y condenará en rebeldía.

.Igualmente cito, llamo y emplazo á los que tuviesen cono- 
miento de quiénes sean los expresados sujetos para que lo co
muniquen á esta Fiscalía dentro del plazo referido; apercibién
doles que de no verificarlo asiles puede parar el correspondien
te perjuicio con arreglo á la ley.

Canals 2 de Octubre de 1886.=Jaime Ramón y Mir.
789—M

CARRACA
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, Teniente-de la cuarta 

brigada del segundo tercio activo del cuerpo de infantería de 
Marina, embarcado en la fragata Carmen, y  Juez fiscal nombra
do por el Sr. Comandante de la misma.

Habiéndose ausentado de dicho buque en la mañana del 
16 de Agosto del corriente año el marinero de segunda clase, 
perteneciente á la dotación eventual del mismo, Francisco Fer
nández Alonso, hijo de otro y de María Manuela, natural de 
Adra, Almería, á quien estoy sumariando por el delito de se- 
gymda deserción;

' Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y  emplazo por este mi tercer 
«dicto al antedicho marinero, señalándole este buque, surto en 
el Caño de la Carraca, donde deberá presentarse personalmen
te á dar sus descargos y defensas dentro del término de diez
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días, contados desde la feclia; y de no comparecer en el referi
do plazo se le seguirá la causa en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

A  bordo de la expresada, Caño déla Carraca, á 4 de Octubre 
de 1886.=E1 Fiscal, Francisco Rodríguez.—Por su mandado, 
José Berruezo García. *790—M

CEUTA
D. José Enano y Morete, Capitán, Ayudante y Juez fiscal 

del tercer batallón de Artillería de plaza.
Habiendo sido llamado á banderas el cabo segundo de este 

tercer batallón de Artillería de plaza José Gomarín Amaya, 
que se hallaba en uso de licencia ilimitada en el pueblo de 
Algodonales (Cádiz), sin dar resultado las gestiones practica
das hasta la fecha por ignorarse su actual paradero y residen
cia, á quien estoy sumariando por dicha causa;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Eeales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al referido cabo, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa 
este batallón, sito en la plaza de Africa, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente, ó á la Autoridad más próxima del punto 
donde se hallare, á fin de dar sus descargos y defensas; y de 
no verificarlo en el plazo señalado seguirá la causa y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Ceuta 1.° de Octubre de 1886.—El Capitán, Ayudante, 
Fiscal, José Ruano. 791—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 

Armada nacional y Ayudante militar de Marina del distrito.
Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo por prime

ra vez y término de treinta días desde su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid  al individuo 
José Mellado Muñoz, hijo de José y María natural y vecino de 
Estepona, para que dentro del expresado plazo se presente en 
esta Ayudantía de Marina con el fin de notificarle sentencia 
sobre él recaída en sumario por contrabando; bien entendido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 22 de Septiembre de 1886.—Felipe de 
Ariño. 792—M

FERROL

D. Francisco de Viñas y García, Comandante, Fiscal del ter
cer tercio activo de infantería de Marina.

Hallándose en ignorado paradero el soldado de este tercio 
Andrés Paz Carballo, hijo de Francisco y Antonia, natural de 
Meira, provincia de Lugo, á quien estoy sumariando como de
sertor por no haberse presentado de la licencia que por enfer
mo le fué concedida para el pueblo de Paredes, de dicha pro
vincia, en 8 de Julio del año próximo pasado; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente tercero y 
último edicto cito, llamo,y emplazo al referido soldado Andrés 
Paz Carballo, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez días, que 
se contarán desde la fecha de este edicto en la Ga c e t a  d e  
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos 
y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ferrol 1.° de Octubre de 1888.— El Comandante, Fiscal, 
Francisco de Viñas. 793—M

LA CAROLINA
D. Isidoro Sánchez Alvarez, Teniefite del primer batallón 

del regimiento infantería de Granada, núm. 34, y Fiscal nom
brado por el señor primer Jefe de este batallón.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado Juan Mé- 
rida Benítez, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención de este batallón, donde deberá presentarse en 
el término de veinte días para dar sus descargos en dicha su
maria; previniéndole que si no se presentase se le seguirá la 
misma en rebeldía.

Y para que esto tenga la debida publicidad, se insertará en 
la G a c e t a  de Mad r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en La Carolina á 27 de Septiembre de 1886.=Isidoro 
Sánchez. 794—M

MADRID
' En el término de diez días se presentará en esta Fiscalía 
D. Augusto Abargues Rey, calle del Monte de Esquinza, nú
mero 14, segundo izquierda, con el fin de prestar una decla
ración.

Madrid 4 de Octubre de 1886.—El Comandante, Eulogio 
de Aguirre. 795—M

MANEES A
D. Remigio Aparicio y Manzano, Teniente, Fiscal del ba

tallón reserva de Manresa, núm. 19.
No habiéndose presentado al llamamiento para el reem

plazo del Ejército, decretado por Real orden circular de 20 de 
Febrero último, el recluta por el pueblo de San Esteban de 
Castellar, con el núm. 67, José Sellent Mitjavila, á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta, se
ñalándole esta Fiscalía, sita en la plaza del Carmen, núm. 7, 
piso segundo, en esta ciudad, donde deberá presentarse den

tro del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa en rebeldía..

Manresa 30 de Junio de 1886.—Remigio Aparicio.
796—M

SEVILLA.
D. Miguel Góngora y Aguilar, Fiscal del segundo batallón, 

primera compañía, del tercer regimiento de zapadores mina
dores.

No habiéndose presentado á la terminación de la licencia 
trimestral el zapador segundo Salvador Botella García, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el siguiente edicto llamo, cito y emplazo al 
referido Salvador Botella García, señalándole el paraje del 
cuartel que ocupa su cuerpo, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del plazo de treinta días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; en el 
concepto que de no comparecer en el término prefijado se se
guirá la causa y se le sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto.
Sevilla 26 de Septiembre de 1886.= Angel Góngora.

798—M

D. Lázaro de Mier y Plaza, Ayudante, Capitán, Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de Pavía, núme
ro 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la cuarta compañía del primer bata
llón de este regimiento Nicanor López Picón, natural de Ali- 
cun, Almería, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primera vez al citado soldado, seña
lándole el cuartel de la Gavidia de esta plaza, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto; y de no ha
cerlo en el plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Sevilla 27 de Septiembre de 1886.=E1 Capitán, Fiscal, Lá
zaro de Mier. 797—M

VALLADOL1D

D. Fabriciano López Garrido, Alférez, Fiscal en comisión 
de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Toledo, núm. 35.

Habiéndose ausentado de Linares (Jaén), donde se hallaba 
con licencia ilimitada, el soldado de la tercera compañía de di
cho batallón y regimiento José Sánchez Gil, natural de Alma
dén, provincia de Ciudad Real, avecindado en Linares (Jaén), 
á quien estoy sumariando por el delito de no haberse presen
tado al ser llamado al servicio activo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Benito de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. .

Valladolid 2 de Octubre de 1886.=Fabriciano López.
799—M

VITORIA
D. Rafael Jabat y Magullón, Capitán, Ayudante del se

gundo regimiento artillería de montaña, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo 

de la segunda batería del mismo Silvestre Calzacorta Azcaray, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción 
cometida en el cuartel del Mercado de ganado de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente segun
do edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero, natural 
de Busturia, provincia de Vizcaya, señalándole la guardia de 
prevención del indicado cuartel, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte días para responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; y en el ca'so de no presentarse 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Vitoria 3 de Octubre de 1886.=Rafael Jabat. 800—M 

Juagados de prim era instancia,

ALICANTE

D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Juez de instrucción de 
Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Monse- 
rrat Pérez, hijo de Isidro y de Rosa, natural de Alicante, bau
tizado en la parroquia de San Nicolás, habitante en la calle de 
Zaragoza, calderero, no procesado, sin instrucción y de trece 
años de edad, y á Juan Latorre Arnáu, hijo de Joaquín y de 
Irene, natural de Valencia, bautizado en la parroquia de San 
Juan, vecino de esta Ciudad, en la calle de Liorna, sastre, de 
diez años de edad, sin instrucción y no procesado, cuyas de
más señas se expresan, ignorándose su actual, paradero, sos
pechando se hallen el José Monserrat Pérez en Alcoy y el 
Juan Latorre Arnáu en Valencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de veinte días ¿ oír la notifi
cación del auto de terminación de sumario y ser emplazados 
ante la Excma. Audiencia de lo criminal de esta ciudad, en 
la causa que contra los mismos y otros se sigue sobre robo de

conejos; bajo apercibimiento de que eu otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á cuantos dependan del orden 
judicial, procedan á la busca y captura de los procesados José 
Monserrat Pérez y Juan Latorre Arnáu, conduciéndolos á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Dada en Alicante á 5 de Octubre de 1886.=Eduardo Gó
mez de Mazparrota. =D e su orden, Primitivo Pérez.

Señas de José Monserrat.
Estatura propia de su edad, pelo castaño, frente ancha, ce

jas al pelo, ojos pardos, color moreno, nariz, barba y boca re
gulares; viste blusa azul, pantalón de hilo, alpargatas y gorra.

Señas de Juan Latorre.

Estatura propia de su edad, pelo rubio, frente ancha, ojos 
azules, color blanco; viste chaquetilla blanca y azul de algo
dón, alpargatas, pantalón de lana y gorra J—2074

ALORA
D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente hago saber que.habiendo fallecido sin tes

tar Saturnino González Rodríguez, vecino que fué de Villa- 
nueva del Trabuco y natural de San Pedro, provincia de Lugo, 
ignorándose quienes sean sus herederos, se llama por tercera 
vez á los que se crean con derecho á heredarlo, para que en tér
mino de dos meses se personen en este Juzgado á ejercitar su 
derecho; bajo apercibimiento de tener por vacante la herencia 
si nadie la solicita.

Dado en la villa de Alora á 30 de Septiembre de 1886.= 
José López.= Ante mí, Carlos Moreno. 113—P

ARCHIDONA
Por disposición del Sr. D. José Mansi Fernández, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, se cita por la presente á 
D. Lorenze J. Rojas Aguilar, vecino de la ciudad de Málaga, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias se presente en este Juzgado á ratificarse en denuncia pre
sentada por dicho señor al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia del 
distrito; bajo las conminaciones establecidas en la ley de En
juiciamiento criminal si deja de verificarlo.

Archidona 5 de Octubre de 1886,=Emilio López.
J—2075

ARZÚA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción del partido 
de Arzúa.

Hago saber que en este J uzgado se instruye sumario sobre 
robo ejecutado en casa de Doña María Sánchez Roca, de San 
Julián de Grijalba, la noche del 5 de Julio último.

En su consecuencia, he acordado expedir el presente anun
cio, excitando el celo de todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que se sirvan 
proceder á la busca de los objetos robados que á continuación 
se expresan, y en caso de ser habidos se conduzcan á este Juz
gado con las personas en cuyo poder se hallaren, si no acredi
tasen su legítima procedencia.

Dado en Arzúa á 4 de Octubre de 1838.=José Román Jun- 
quera,=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire

Objetos robados.

Un pantalóu á cuadros blancos.
Una chaqueta de casamiro.
Un chaleco de id.
Cinco pares de calcetines blancos.
Tres pañuelos de hilo blancos.
Tres ídem de seda.
Un pañuelo de hilo blanco con marca M.
Dos ovillos de hilo blancos.
Una madeja y un ovillo de hilo negro.
Veinticinco agujas de ojo amarillo.
Una caja de plumas de afuera.
Unos gemelos de camisa de oro.
Unos ídem de acero.
Un velón de metal dorado.
Un cuchillo de mesa, mango de estaño.
Un cortaplumas de dos hojas.
Un estuche amarillo con cuatro lancetas.
Tres llaves ¿e arcas.
Dos tijeras.
Un revólver de cinco tiros.
Veinticinco cápsulas de 12 milímetros, con su caja.
Una caja de ídem del núm. 7.
Un retrato de Doña Maria.
Y un pañuelo de lana amarillo. J—2076

BARCELONA—AFUERAS
D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Rtieo- 

sa y Martell, hijo de José y María, natural de San Ginés de Pa~ 
laíolls, de veintiocho años de edad, casado, peón de fábrica, de 
estatura regular, color moreno, pelo negro, barba y cejas a! 
pelo, ojos azules y le falta un diente en la encía superior; vist&V 
pantalón de puna negro, blusa azul formando pequeños eua- 
dritos, gorra negra y alpargatas con cintas negras, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e
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M a d r id  y B okiin  oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, á 
f  m de recibirle la indagatoria en causa criminal que se le sigue 
por disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, ¿arándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárcales de esta ciudad y á mi disposición 
del expresado sujeto, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 28 de Septiembre de 1886.—Nicolás 
Eduardo Lloret.-~-Por mandado de S. S ., Ignacio Torre.

J —2077
BARCELONA—SAN BELTRAN

D. Jaime Ríus y Elíes, Escribano del Juzgado de instruc
ción del distrito de San Beltrán.

Certifico que en causa que luego se dirá se ha proferido la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 8 de Julio 
de 1885, el Sr. D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de ins
trucción del distrito de San Beltrán; habiendo visto esta cau
sa seguida por contrabando de tabaco contra Juan  Reque- 
sens y Solé, hijo de José y María, natural de Tárrega, partido 
de Cervera, de sesenta y tres años, casado, jornalero, sin ins
trucción, antecedentes penales y en libertad por esta causa:

1.° Resultando que en 12 de Marzo del pasado año una 
ronda de carabineros ocupó á Juan  Requesens un cajón de ci
garros, que fueron remitidos á la Delegación de Hacienda, en 
donde reconocidos por peritos resultaron ser de procedencia 
de la Habana y valorados en 35 céntimos de peseta uno, cuyo 
comiso se declaró en jun ta  administrativa; se declara probado:

2.° Resultando que ratificados en esta causa los peritos y 
aprehensores, se dirigió el procedimiento contra Juan  Reque
sens, el cual confirmó la aprehensión del tabaco, añadiendo 
que un  desconocido se lo había entregado para llevarlo á una 
casa de la calle de San Pablo:

3.° Resultando que el Ministerio fiscal calificó el hecho de 
un delito de contrabando, y pide se imponga al procesado la 
m ulta del triple del valor del género, á cuya petición se alla
na formalmente el acusado:

1.° Considerando que el hecho probado en autos, ó sea la 
detención de géneros estancados cuya adquisición no se ha he
cho con arreglo á las leyes y reglamentos del fisco, constituye 
un delito de contrabando:

2.° Considerando que del expresado delito aparece como 
responsable en concepto de autor el acusado Juan  Requesens:

3.° Considerando que en el hecho sólo es de apreciar la 
circunstancia atenuante de ser menor de 200 rs. el valor del 
tabaco aprehendido, sin la concurrencia de ninguna otra agra
vante:

4.° Considerando que el criminalmente responsable de un. 
delito lo es también por la ley de las costas causadas:

Vistos los artículos del Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
18, 23, 24, 25, 28, 33 y demás de general aplicación;

Fallo que debo condenar y  condeno á Juan Requesens y 
Solé á la m ulta de 105 pesetas, como triple del valor del taba
co aprehendido, cuyo comiso se ratifica, y al pago de las cos
tas y gastos del juicio; debiendo sufrir por insolvencia de la 
m ulta el apremio personal correspondiente á razón de un día 
de prisión correccional por cada 10 reales.

Notiííquese á las partes, y transcurrido el término legal, 
dese cuenta. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan F. Ruiz.

Publicación.—Barcelona fecha ut retro.— La sentencia que 
antecede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe en la audiencia pública de este día; doy fe.—Dr. D. Ja i
me Ríus.,=José Gilí, Escribano.»

Concuerda con su original; doy fe: y (i fin de publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación al procesado, á 
quien se ha declarado rebelde, señalándole los estrados del 
Juzgado , libro el presente en Barcelona á 6 de Octubre 
de 1886.~V.° B.°—El Juez de instrucción, F. Galicia.—Jaime 
Ríus. J —2078

ÉCIJA
D. José Marceliano González y M artín, Comendador de 

número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente, y térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta pro
vincia de Sevilla, la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á los desconocidos autores del robo de dos 
caballerías, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de 
María García Figuero, vecina de Fuentes de Andalucía en 
calle del Moral, núm . 59, segundo, con el fin de que compa
rezcan ante.este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que por dicho delito se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo dentro de dicho térm ino les parará el per
juicio que hubiere lugar en demanda.

Además, se riiega y encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como militares y fuerza de la Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces d ilk  
gencias en busca de las caballerías robadas y autores del in 
dicado hecho, y caso de ser habidos se pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Écija á 14 de Septiembre de 1886.—Jo3é Marce- 
iano González. —El ac tu a rio , Francisco Jiménez Muñoz.

Señas de las caballerías.
Un mulo de siete años, rayano á la  marca, negro, con lu

nares blancos en el lomo, orejas rasgadas y sin hierro.

Un rucho de año y medio, rucio oscuro, con lunares b lan
cos en la trasera; aparejadas ambas caballerías con albardón, 
enjalma y ataharre y cincha. J —2056

D. José Marceliano González y M artín, Comendador de 
número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta pro
vincia de Sevilla, la de Córdoba y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza á los desconocidos rautores del robo de dos 
caballerías, cuyas señas se expresarán, verificado en la m a
drugada del 26 del actual de la casa-habitación de su dueño 
Francisco Trigo Ostor,con el fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 

| por dicho delito se instruye; apercibidos que de no verificarlo 
dentro del expresado término les parará el perjuicio que h u - 

| biere lugar en derecho.
Además, se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 

civiles como m ilitares, fuerza de Ip. Guardia civil y agentes 
de lapolicía judicial,practiquen activas y eficaces diligencias 
en busca "de las caballerías robadas y autores del indicado 
hecho, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Écija á 27 de Septiembre de 1886.—José Marce
liano González.—SI actuario, Francisco Jiménez Muñoz.

Señas de las caballerías robadas.
Una m uía de trece años, sin hierro, pelo castaño oscuro, 

con la marca próximamente, con un  reparo en el ojo izquier
do y un esparaván labrado en la pata derecha.

Y una yegua de pelo negro, de doce años, con la cara ca
nosa, lucera, de m arca y herrada con una S.

J —2057
FIGUSRA8

Por la presente se cita y llam a á María Saryé y M arimont, 
por nupcias Bernard, de unos trein ta  años de edad, estatura 
alta, delgada, algo rubia, ojos azules, vecina que fué ú ltim a
mente de esta ciudad, y habitante calle del Progreso, núm . 2, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del térm ino dé nueve días á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye por 
el delito de corrupción de menores; bajo apercibimiento que 
de no cumplir será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, que, caso de tener noticia del paradero 
de dicha sujeta, procedan á su captura y conducción á las 
cárceles de ésta á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 16 de Septiembre de 1886.=Pedro 
Martínez López.=Por su mandado, Mauricio Gali. J—2058

FUENTE OVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez dé instrucción de esta villa 

y su partido.
' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

gitana Clara Josefa Fernández y Salazar, natural de Alcolea 
del Río. vecina de Córdoba en la calle Postrera, núm. 17, casa
da con José Jiménez, de veintitrés años de edad, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación 
en el sumario que contra la misma y otra se sigue por hurto; 
apercibida que si no comparece será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

. Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha g ita
na, remitiéndola con las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido y á mi disposición.

Dada en Fuente Ovejuna á 4 de Octubre de 1886.=José 
Mosquera Montes.—Manuel Pérez y Damián.

Señas de la gitana.
E statura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, y 

viste ai estilo de las de su clase. J—2059
FÜENTESAÚCO

D. Bernardi.no Rodríguez Fornos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente anuncio hago saber que en la noche del 22 
al 23 de Septiembre último pasado fué robada la iglesia del 
Cubo del Vino, llevándose los autores las alhajas siguientes:

Dos coronas de plata, una ánfora pequeña también de plata, 
un  copón, un  cerquillo de plata de dicho copón y otro cerqui
llo de p lata del Niño Jesús, todo bastante usado y de construc
ción antigua.

Y como quiera que no se tenga noticia de los autores y parade
ro de los efectos robados, he acordado expedir requisitorias á ese 
efecto, y un nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G'.), 
requiero y encargo á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura de las personas en cuyo 
poder se hallaren las indicadas alhajas, poniendo aquéllas y  
éstas á disposición de este Juzgado de mi digno cargo, caso de 
ser habidas.

Dado en Fuentesaúco (Zamora) á 5 de Octubre de 1886.— 
Bernardino R. Fornos.—Hermenegildo García. J_2060

LUCENA
D. Atanauo de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Nepomuceno Sán

chez, sin que conste su segundo apellido, naturaleza y vecin
dad, ni las demás circunstancias personales, á fin de que en 
el térm ino de diez días, que em pezarán á correr y contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado para recibirle declaración en causa que 
se sigue por lesiones causadas al mismo por Josefa Roldán en 
la tarde del 26 de Abril de 1817; bajo el consiguiente aperci
bimiento si no lo verifica.

Dado en Lucena á 24 de Septiembre de 1886.=A tan asió de 
B urgos.= P or mandado de S. S., Licenciado Félix de Blanco*

J—2063

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 10 de Octubre de 1886.

TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.
b á ra tro  ' DIRECCION ESTADOHORAS b" í “ ?£° termómetro/ no l  *  ------   ~ ~  y clase del viento. del cielo.L Gn Humede-milímetros S<JC0_ cid0_

6 de la m. 709*76 11*4 11*0 SSE  Calma.. Casi cub.®9 de la m. 711*01 14*7 13*3 E  Id em ... Idem.del dia. 710*57 19*2 15*4 N E  Id e m ... Nuboso.3 de la t.. 709*69 18*3 13*9 N N E ...  Id em ... Idem.6 de la t . . 710t21 14*8 12**2 N N E ...  Id e m ... Cubierto.® de la n . 710*79 14*7 12*1 NE Id em ... Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 20*1Idem mínima.........................................     10*6D iferen cia .............................................................. 9*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*9Idem id. dentro de una esfera de crista l.......................... 50*3Diferencia.........................................   21*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable.....................................    27*1Idem mínima, id.........................................................................  10*6D iferen cia ............................................................   16*5
V elocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros) ....................................................................................... 146
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................ 2*9Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche............................................................    + 3* 8
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros) * 3*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana¡, y en Francia é Italia d las siete, el día 10 de Octubre de 1886.

b a r o S ica  Tempera- Diree- Fuerzaáo°v tura Estado EstadoLOCALIDADES ol . . en grados ci<5n del dela l“ vr L  centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. mal0a' Tlento- TÍecto-

S. Sebastián. 769*8 17‘4 O. . . .  Brisa.. N u b o so ... TranqJB ilbao .  768*7 16*8 S O .. .  Idem .. Casi cub.®. Idem.O viedo  760*4 19*4 S O .... Idem .. L luvioso.. *Corufia (7 h.)S an tiag o ....O rense  767*5 19*5 O . . . .  Calma. N ie b la . . . .  »Pontevedra.. 770*0 13*0 N O .... Idem .. Cubierto.. »
VTig o   769*5 14*9 S E . . .  Brisa.. Idem  Tranq.*
Oporto..........Lisboa(8 h .). 787*7 13*9 N  Viento Despejado. A .a g itJC á e e r e s ... .. 763*0 14*6 N   Brisa.. Cubierto.. »B ad ajoz;.... 764*7 18*5 N   Calma. Idem  »
S .F ern.(7h .) 766*9 15*9 ENE.. íd em .. Ais. nubes. A.agit.*S e v i l l a . . . . .  765*1 20*0 S O .. .  Idem .. Despejado. »M á la g a .. . . .  784*6 21*0 S - . . . .  » N u b o so ... Tranq.*G ra n ad a ....
A lic a n te .. .. 767*0 24*0 N E .. .  Brisa.. Idem Rizada.M urcia  766*0 18‘4 S E . . .  Calma. Casi cub.®. »V a len c ia .... 766*3 20*0 S O .. .  Brisa.. N u boso .... »P alm a  762*2 21*9 N O ... Calma. Cubierto.. P. oleajB arcelona... 766*7 18*1 N O ... Idem .. Idem. Tranq.®
T eru el  768*1 12*4 S . . . . .  Idem .. N ie b la ... .Z ara go za ... » 14*4 N O .... Viento Despejado. »Soria  765*4 11*6 S O .. .  Calma. N u b o so ... »B urgos  768*7 11*8 N  Idem .. Idem  »L eón  . . .  768*5 7*0 SE . . .  Idem .. Cubierto.. *V alladolid .. 771*2 11*1 S O .. .  Brisa.. L lu v ia .. . .Salam anca.. 766*7 10*4 E . . . . ,  V-®fte. Despejado. *Segovia  767*4 12*0 N . . . . .  Brisa.. Cubierto..
Madrid  767*9 14*7 E   Calma. Casi cub.®.E s c o r ia l.. . .  769*6 14*6 N O ... Viento N u b o so ... *Ciudad Real. 766*8 16*8 S  Calma. Idem............A lb a ce te .... 770*0 14*0 S O .. .  B risa.. Cubierto.. *
P a r í s . . . . . . .  760*5 10*5 SSO .. Id. sve. N u b o so ... »Gris-Nez . . . .  756*2 11*6 OSO.. V.® fte. L luvioso.. »St. Mathieu.. 758*8 12*4 O  Viento Ais. nubes. »Isl& d 'A ix... 765*1 15*9 N O ... Id. fte. M. nuboso. pBiarritz  766*5 16*5 OSO.. Vieíito. L lu v ia ..... *C lerm o n t... 765*1 11*6 O . . . .  Calma. Cubierto.. *P e r p iñ á n ... 766*8 16*0 O . . . .  Brisa.. I d e m ... . . .  *S ic ie . . . . . . .  763*1 15*8 N O .. .  V iento L lu vioso ..N i z a . . . . . . . .  762*4 15*2 E. . . . .  Calma. Idem   •
Roma  ‘ 765*1 15*5 N . . . . .  Idem .. N u b o so ... *Nápoles........P a le r m o .... 765*7 19*8 N O ... Idem .. Idem  *M a lt a . . . . . . .  764*8 23*6 OSO.. [Id em .. [Despejado. •

r e t r a s a d o .— Día 9 de Octubre.
Oporto.. . . . .  | 763*0 | 15*4 [S O ... .[Viento [L lu v ia .. . .  [ »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S e g ú n  d atos recib id os h a s ta  la s  o n ce  d e  la  n o ch e  d e  ayer, 

llo v ió  e n  B ilb ao , G uad alajara , T arragon a y  V a lla d o lid .
F a lta n  d atos de C iudad  R ea l y G erona.
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PARTE NO OFICIAL

R E A L  A C A D E M I A  D E  C I E N C I A S  M O R A L E S  Y  P O L I T I C A S  (1 )

DISCURSOS LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 
DEL ENCMO. 8R. D. ALEJANDRO GllOIZARD Y GÓMEZ DE LA SERNA 

EL  DÍA 7 DE JUNIO DE 1885

B*s«urso del Exorno. Sr. B. Alejandro Groizard y Gómez 
de la Serna.

El conflicto, si surge, surgirá más tarde y con otro carác
ter: aparecerá al hacerse efectiva la conminación de la pena, 
previo el ejercicio de un procedimiento, y revestirá entonces 
la  forma de una consciencia. Con más ó menos razón diver
sas soberanías podrán sostener que á cada una de ellas corres
ponde exclusivamente el derecho de comprobar el delito y de 
hacer sufrir la pena al reo. En esta concurrencia de encontra
das pretensiones sobre el modo de proceder, la ley territorial, 
por razones que legitim a la ciencia de los procedimientos, 
ciertamente deberá por punto general prevalecer y ser prefe
rida á la ley de origen, á la ley personal. Pero 110 es necesario 
para que esto suceda que semejante primacía se la otorgue en 
virtud  de n inguna causa conexionada con el derecho sustan 
tivo, ó, lo que es lo mismo, imprimiendo un carácter puram ente 
territo ria l al derecho que define los delitos y señala las penas.

Por la misma razón de que cada Estado está obligado á 
contribuir a la mejor adm inistración de la justicia, tiene la 
de formar su Derecho positivo de modo que sus leyes pena
les tengan el mayor alcance, ya que no sea dado aspirar á que 
tengan  aplicación universal. Para cum plir esa obligación hay 
que atender á dos órdenes de ideas. Debe en primer lugar 
atem perar las leyes que dicte á los principios generales y á 
las reglas jurídicas que como expresión d é la  justicia univer
sal la ciencia proclama, verifica y propaga. Y debe en segun
do lugar, en cuanto aquellos principios y reglas lo consien
tan , armonizar sus leyes con el espíritu que informan las le
gislaciones extranjeras, facilitando así su fecunda com pene
tración en beneficio común de la justicia, que no es patrim o
nio de n ingún pueblo, sino que sobre todos se extiende y á 
todos protege como el cíelo de que emana.

Conciliar las exigencias de su competencia propia con el 
deber de prestar auxilio á la acción de la justicia de otras Na
ciones, es el problema quizás más difícil que tiene que resol
ver hoy todo Estado que aspire ó hacer un  Código penal digno 
de la consideración de propios y extraños.

El poder social, para hacer respetar el derecho, necesita un 
conjunto de reglas, de cuya observancia debe ser garan tía  una 
.fuerza tu telar. Pero ese poder social, cuya unidad es tan  fácil 
de apreciar bajo un punto de vista especulativo, existe en las 
sociedades modernas dividido y repartido en diversas sobera
n ías, cada una de las cuales, sin dejar de ser, ó sin deber de
ja r de ser, reflejo y representación del principio que la engen
dra, ejerce, sin embargo, más especialmente su acción pro
tectora sobre un  territorio limitado.

Mi deseo de trazar con m ayor radio el círculo donde la ley 
penal debe hacer sentir su autoridad no llega hasta  descono
cer esa misión especial de los Estados, negándoles su prefe
rente derecho á regular y castigar los delitos comefidns1 den
tro de su territorio por regnícolas ó extranjeros, ni u — ^  pre
tender que los Gobiernos de otras Naciones íengu.r: ? - ¡Aon 
inexcusable de aplicar en sus dominios todas la - ! ■ - D a 
les. Respetando aquel derecho y reconociendo uño ; ubl i - 
dad legal, aspiro sólo á que no se haga dep«r.der - o h  ,to
la  aplicación ó no aplicación de una ley pena), del iu ■ o he
cho de no haberse perpetrado el delito en el país de 
ley ha sido dictada; porque desde el momento en que no se 
parta de ese supuesto, sino que se haga consistir la resolu
ción de la cuestión de las condiciones del procedimiento, no 
puede negarse el derecho á las Naciones de dar á sus leyes 
aplicación extraterritorial en los casos en que para ello en
cuentren estorbos procesales ó tengan medios de remover ó 
vencer los que les salgan al paso.

Con el que delinque en tierra extranjera y no regresa á su 
patria , nada tiene que ver la ley de origen. Pero si después 
de haber cometido allí un delito, castigado tam bién por esta 
ley, en tra  en el territorio nacional, ¿será tan  evidente que la 
justicia de su país no tiene potestad para exigirle la respon
sabilidad inherente al hecho consumado? 
u# Si el crim en se comete en un país y el delincuente se re 
fugia en otro, á la Nación bajo cuya soberanía busca un asilo 
para burlarse de laacción de las leyes del otroEstado, ¿cómo se 
le ha negar el derecho de examinar y apreciar las condiciones 
de la persona que á su territorio llega antes de dispensarle la  
protección que sus leyes otorgan á los ciudadanos honrados?

¿Qué género de principios son los que rigen las relaciones 
de las Naciones, si el deber que todo Estado tiene, como orga
nismo de la justicia universal, de ayudar la acción de otros 
Estados cede, desaparece y es desconocido ante la vana osten
tación de defender la integridad de una soberanía que no m e
rece ciertam ente ese dictado desde el momento que del delito, 
que es la negación más clara y categórica del derecho, hace 
un  título de protección y de asilo, ofendiendo así el sentido 
m oral de las leyes y facilitando con la im punidad el fomento 
de los crímenes?

Todos los requisitos y medios que se recomiendan como 
propios del ejercicio de una fecunda potestad jurisdiccional 
concurren en los casos á que acabo de referirme. ¿Por qué no 
usarlos? Si el delito exige la pena y si la pena requiere para 
ser sufrida la detención del reo, y esa detención es atribución 
exclusiva de la soberanía del país de su residencia, se frus
tra rían  los fines del Derecho penal si se negara á los poderes 
públicos del país de refugio el derecho de prender y juzgar al 
delincuente, ó de entregarlo al Estado cuyas leyes ha agravia
do para que lo juzgue ó le haga sufrir la pena merecida.

La ley penal es una ley personal en el sentido de que el que 
la  quebranta no redime su obligación huyendo. Es verdad que 
cada pueblo tiene su derecho positivo, pero no hay derecho 
penal especial que no se n u tra  y fortalezca con los principios 
universales de la m oral ni atienda á llenar las eternas exigen
cias sociales; y la m oral y la sociedad quedarían profunda
m ente quebrantadas si se adm itiera como regla de derecho de 
aplicación general que el delincuente sólo sea delincuente en 
la  Nación donde cometió el crimen.

«La acción solidaria de las Naciones—se ha dicho con opor
tunidad en la exposición de motivos del proyecto de Código 
italiano (2)—para el castigo de los m ayores delincuentes y 
para evitar que cualquiera sociedad civil se vea infestada á 
causa de la impunidad, parece, no ya misión civilizadora,

(1 ), V éa se  3a Gaceta de a n tea y er .
• )  ^ r °Yeet? de Código penal italiano. Exposición de m otivos por el Mi

n istro  de Gracia y  Justicia-P; S. M ancini.—Traducción de D. V icente Ro
m ero y Girón.

sino ejercicio de legítim o derecho, y mejor aún, cum plim ien
to de un  deber. El crim en no debe jamás dejarse im pune. Si 
esta regla se adoptase por todas las Naciones, no se verían re
producidos esos ejemplos de una hospitalidad forzada dada á 
los más viles malhechores.»

A nte ese espectáculo, en que la justicia sufre, la sociedad 
padece, y nadie gana sino la maldad, no es extraño que en to
dos los corazones resuene con sim patía la sentida exclam a
ción de Bernard en su elogio al Código de Cerdena: «¿Por qué 
no ha de llegar el día en que un crimen no sea considerado 
como un atentado contra un  miembro de una Nación, sino 
como un  atentado contra un miembro de la hum anidad, si es 
de la categoría de aquellos que toda sociedad regularm ente 
organizada debe castigar?»

El Derecho penal puede ser contemplado engrandecién
dose y dilatándose dentro de sus confínes internos bajo el in 
flujo 'de los principios que constituyen el fundam ento de la 
facultad de castigar, sin más barreras que aquellas naturales 
que la razón jurídica le impone para alcanzar su triple ob
jeto: la mejor definición del delito, la mejor determinación de 
la pena y la mejor aplicación de esta pena á aquel delito.

Pero puede ser también estudiado en su evolución histó
rica, viviendo encerrado dentro de confines ex tem os , cpie no 
tienen razón de ser en n inguna causa generadora del derecho 
represivo, sino que son resultado de las condiciones de la 
forma social dentro de ,1a cual la Autoridad publica busca 
aquella fuerza que necesita para hacer efectivo el señorío de 
la justicia entre los hombres.

Pero aun bajo este último punto de vista, no puede^soste- 
nerse que la territorialidad sea el signo y la expresión per
petua de la lim itación externa del Derecho penal, pues es fá
cil demostrar que sus preceptos son susceptibles de ser ap li
cados, en determ inadas condiciones y casos, en país diverso 
de aquel donde el delito se haya consumado.

El crimen es un  hecho complejo, producto de una serie de 
actos físicos y de una serie de actos morales. Los eslabones 
de esa cadena no siempre se forjan en un mismo país. de
lito puede prepararse en  un Estado, comenzarse a realizar en 
otro y consumarse en otro diverso punto. Desde el momento 
en que esto es factible, la territorialidad no puede adm itirse 
que sea una condición sine non de la ley penal.

La justicia exige la apreciación sintética de todos los ele
mentos constitutivos del"delito, y el principio dé la te rrito 
rialidad no puede llenar esos fines estando esparcidos aque
llos elementos en diversos territorios, porque no pueden ser 
valorados en su conjunto bajo el imperio de una doctrina 
que ni extiende los efectos de las leyes nacionales más allá 
de sus fronteras, ni sú fre la  influencia dentro de su territorio  
de leyes extrañas.

Sin trabajar á favor de la im punidad, no puede, pues, ne
garse en absoluto la potestad dé la ley penal de extender sus 
efectos fuera del territorio. Así es que las resistencias que 
surgen en esta delicada m ateria no dependen tanto de la no 
aceptación del principio como de la dificultad con que se tro 
pieza al querer determ inar las condiciones exigibles que debe 
reunir la ley penal para adquirir, sin menoscabo de los dere
chos nacionales respectivos y con provecho de los intereses 
generales, un carácter extraterritorial.

Si para destru ir esos estorbos la ciencia debe trabajar con 
ardor, para no perturbar inútilm ente las instituciones de los 
pueblos, los legisladores deben m archar con pies de plomo.

Lo que nosotros no alcancemos, lo lograrán  nuestros des
cendientes con sus esfuerzos unidos á los nuestros. En la la
bor de la h istoria hay una m isteriosa unidad. Cada genera
ción lleva su piedra al común monumento; pero trabaja sin 
conocer el plan del sublime Arquitecto á que obedece. Sólo 
contemplando las m aravillas realizadas desde los más remo
tos tiempos hasta nuestros días, podemos colegir algo de las 
grandezas futuras á que con nuestro cotidiano trabajo con
tribuim os. «El Derecho, que en la realidad de la vida es la 
prosa, se transform a en poesía—corno ha dichoDThering (1)— 
en la lucha por una idea; porque el combate por el Derecho 
es la poesía del carácter.

No es necesario para dar fuerza extraterritorial al Derecho 
penal invadir territorio ajeno. Basta, como dice Carrara, con 
extender la vista sin alargar la  mano sobre el país vecino.

Gon sólo que se convenga en que el autor de un delito co
metido en el extranjero, cuando se traslade espontáneamente 
á nuestro país, puede ser sometido á nuestras leyes y juzgado 
ante nuestros Tribunales, ó ser preso y entregado al Gobier
no del Estado donde delinquió, sin necesidad de tratados que 
lo establezcan, está aceptada en principio la ex tra territo riali
dad del Derecho penal, y queda fuera de toda seria contradic
ción el Derecho y la conveniencia de establecer en los Códi
gos los casos en que las leyes penales deben tener efecto ex
traterritorial.

¿Cuáles son esos casos? E e aquí el problema, por fortuna 
no difícil, que tienen que resolver los que en las diversas Na
ciones están llamados á influir en la formación de los Códigos.

XII

La ciencia tardará más ó menos tiempo en depurar cuáles 
son los que reúnen las condiciones técnicas para regularse 
por leyes extraterritoriales; pero como la misión de los legis
ladores es mucho más circunscrita que la de aquellos que con
sagran sus esfuerzos á las especulaciones jurídicas, no tienen 
necesidad de conocer cuáles son todos esos casos, sino que les 
basta con saber distinguir, entre ios examinados y d iscu ti
dos, los que, por su notoriedad y asentim iento universal en
tre los publicistas, reúnen de una m anera ejemplar las cir
cunstancias requeridas.

Desde luego"domina, entre todos, el de la defensa de los 
intereses fundam entales del Estado, ó sea el derecho, ya in 
vocado por Y attel (2), de inquirir sobre hechos cometidos fue
ra del territorio nacional que por su importancia puedan po
ner en peligro su seguridad ó la paz interior.

Los Estados son lo s  organism os donde se realizan los de
rechos civiles, políticos y adm inistrativos de los ciudadanos. 
Combatir su existencia, tra ta r  por medio de la fuerza de cam 
biar las formas políticas consagradas por sus respectivas 
Constituciones para el mejor ejercicio del poder público., ó 
pertu rbar en ellos la pública seguridad, es un  crimen gravísi
mo que un interés incontrovertible de defensa exige castigar.

La naturaleza de este género de hechos tiene 1a. partícula^ 
ridad de que no es menos fácil su preparación en el ex tran je
ro que en tierra propia, y su gestación laboriosa produce 
grandes ramificaciones, casi siempre en la patria y fuera de 
ella, antes de hacer su ruidosa explosión. El que r®ba ó ase
sina en el extranjero, hay certidum bre de que como reo de 
estos graves delitos será allí juzgado y castigado. Quizás no 
se le aplique la misma pena que su  ley de origen impone al 
asesino ó al ladrón; pero ciertam ente se le im pondrá un a  aná

(1) Le Combas poior le Droit; tradu it da D allam aitd/par A . J .  Moydieti.
(2) D ro it des g m s .  L iv . i, chap. 19, § 253.

loga. No sucede lo mismo tratándose de crímenes cuyo fin es 
destru ir el orden político, perturbar la paz publieaA.ppner en 
peligro las instituciones de los pueblos, atentando contra la 
vida ó la seguridad de los representantes supremos del poder 
público. Los países donde estas conspiraciones se fraguan, 
para que en otros estallen, no tienen interés directo en su 
enérgica represión: es fácil que. ni lo tengan indirecto, y con
cebible que si se, tra ta  por los crim inales de destru ir una for
m a de gobierno para su stitu irla  con otra análoga á la que ri
ge en la Nación donde urden sus tenebrosos planes, no sólo 
las Autoridades allí im perantes m uestren poco empeño en .la 
defensa del poder combatido, sino que todas sus sim patías se 
inclinen del lado de los perturbadores.

Ahora bien: si es un  principio universal que todo delito 
debe ser castigado convenientemente, y si, por las razones in 
dicadas, los actos contra la pública seguridad y conservación 
de los Estados y contra la vida de sus Soberanos no ofrecen 
garantías de ser bien reprimidos fuera del territorio , es una 
necesidad jurídica que por las respectivas layes nacionales 
sean incrim inados (1).

La civilización y la barbarie tienen sus delitos especiales, 
como casi todas las grandes épocas históricas. El regicidio 
manchó el esplendor de la m onarquía visigoda. La traición, 
«la más vil cosa—como dicen las Partidas (2)—é la peor que 
puede caer en un corazón de horne», empañó m uchas veces 
la caballeresca lealtad de los siglos medios. Los atentados 
contra el orden social son los delitos característicos de nues
tros días. Del estrago de aquellos crímenes, ios antiguos po
deres se defendieron con la excomunión, las confiscaciones, 
la infam ia y los suplicios. De los de estos otros, menos afor
tunados ó más imprevisores, no hemos logrado aún poner á 
cubierto nuestros más caros intereses. Mientras los hom bres 
científicos suspiran porque llegue el momento en que la ac
ción salvadora de las leyes no se esterilice encerrada en mol
des nacionales y piden en vano la miversalivación de la pena, 
los anarquistas, llevando á la perfección la iniquidad de sus 
procedimientos, han  logrado unlversalizar el delito, aceptando 
aquella complicidad moral que ante la Francia horrorizada 
pedía con revolucionaria audacia para sí y los suyos, en el 
atentado de Orsini, Pedro José Proúdhón (3).

Otro caso en que la ley puede ser aplicada á delitos come
tidos en tierra extraña es cuando el reo busca refugio en su 
país. E ntre el Estado y el regnícola entre la ley de origen y  
los naturales, hay un vínculo que no se desata por la° resi
dencia en el extranjero. La ley penal lleva en sí una serie de 
prohibiciones que no son por su índole susceptibles de dejar 
de .obligar .al salir de las fronteras. Un Códigoque dijese: «No 
robarás, no m atarás dentro del territorio  patrio», sería el es
cándalo délas gentes. A lo que no tiene derecho un Estado 
es á que la sanción que garan tiza aquellas prohibiciones se 
aplique en ajenos dominios. Pero si el derecho á esa sanción 
no sé puede hacer efectivo en tales condiciones, no se extin
gue en v irtud  de n ingún motivo jurídico ni de razón alguna 
de justicia por el hecho de haber delinquido el culpable en 
país diverso del suyo. El precepto de la ley nacional ha sido 
allí violado; el pacto implícito, "allí ha sido quebrantado: el 
delito pide la pena; y si no llega ésta, es sólo porque una 
cuestión jurisdiccional, independiente de la ley conm inato
ria, lo estorba. De lo que es lógica i consecuencia que cuando 
el obstáculo desaparece con el regreso del delincuente á su 
país, el derecho suspenso recobra toda su fuerza, y la necesi
dad de la aplicación del castigo brota con caracteres de irre 
futable legitim idad (4).

(Se continuará.)

(1) EL Institu to  de Derecho Internacional ha  tomado en tre  otras resolu
ciones relativas á los conflictos de la s  leyes penales en la sesión celebrada 
en Munich en 1 de Septiem bre de 1883, la siguiente: «8.a Todo E stado t ie 
ne el derecho de castigar los hechos cometidos aun fuera de su territorio , 
y  por extranjeros en violación de sus leyes penales, cuafldo estos hechos 
constituyen un ataque á la existencia social del Estado ó á su  seguridad 
y no están previstos por la ley penal del país ó del te rrito rio  en el cual 
han tenido lu g a r . > —Annuaire de l'Instituí de Droit International. Septiéme 
atwée, fm g .  156.

(2) L ib. I, t i t .2 ,P a r t .  V il. ,
(3) La Justice dans la Révolution et dans ’l'Églis*. —Nouveaux principes 

de Philoxohpie -pratiqúe. París, 1858, tomo III,.pág. 552.
(4) Cada Estado conserva et derecho de extender su ley penal nacio 

nal á hechos cometidos por sus nacionales en el extranjero*. Resolución 
votada en el-Congreso1 de Munich. Annuaire de i'Instítu-t de Droit inUr- 
natiohal, tomo VII, pág. 156.

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la. Administración de la G a c e t a  d e  M'a d r íd  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de .venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA r i
Santos Fermín, Nicasio y Germán, Obispos, ' 

y Santa Plácida , virgen.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fem ando.

ESPECTACULOS-
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.— 

Función 1® de abono.—Turno 2.° par.—La Marsellesa.

TEATRO APOLO.—A las ocho y m edia .— La gran vía.—  
¡Cómo está la sociedadl—Los valientes.— La gran vía.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° par.— 
Por las ramas.—Mariquita.— Marrón glacé.— La seña Condesa.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media. — Turno 2F  
p a r .— Un Capitán de lanceros.— Niña Pancha.— Central.— Toros 
en Vallecas.

CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y m edia.—Grande y  va
riada función: de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, en los que tom arán parte todos los principales ar
tistas de la  compañía. Gran rebaja de precios. ,


